
GOBERNACIÓN 
de BOLIVAR 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

R E S O L U C I Ó N No. 415 2 0 2 1 

"Por medio del cual se inscriben dignatarios de la ASOCIACION COLEGIO MILITAR ALMIRANTE 
COLON y se dictan otras disposiciones." 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE B O L Í V A R 
En ejercicio de sus atribuciones legales, en especial la conferida por el Decreto 1529 de 

1990, y 

CONSIDERANDO: 

Que la ASOCIACION COLEGIO MILITAR ALMIRANTE COLON, es una entidad de derecho 
privado sin ánimo de lucro, con domicilio principal en el Distrito de Cartagena, dotada de 
personería jurídica reconocida mediante Resolución N° 1911 del 15 de noviembre de 1995 y 
reformas estatutarias aprobada mediante Resolución 1376 del 13 de agosto de 2004, 
expedida por la Gobernación de Bolívar. 

Que la señora MARIA EMPERATRIZ URZOLA GERMAN, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 26.025.259 de Planeta Rica, y en su calidad de Representante Legal de la 
ASOCIACION COLEGIO MILITAR ALMIRANTE COLON solicitó la inscripción de la Junta 
Directiva, de conformidad con Acta 006 de Asamblea General de fecha 30 de abril de 2021. 

Que para determinar la viabilidad de la solicitud, se procedió a revisar los estatutos 
vigentes, aprobados mediante la Resolución N*" 1376 del 13 de agosto de 2004, encontrando 
que el artículo 8, 13 y 16 faculta a la Asamblea General para elegir los miembros de la Junta 
Directiva, para un período estatutario de 4 años y para elegir al Revisor Fiscal para un 
periodo de 3 años. 

Que luego de realizada la verificación conjunta de los aspectos formales y sustanciales, se 
determina que la documentación aportada cumple con los requisitos de ley y se ajusta a las 
normas vigentes, a los estatutos que rigen la entidad, especialmente al Decreto 1529 de 
1990 y demás que modifican, adicionan y complementan la materia. 

Que por las consideraciones anteriores, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Ordénese la inscripción de los miembros de la Junta Directiva de la 
ASOCIACION COLEGIO MILITAR ALMIRANTE COLON, de conformidad con Acta 006 de 
Asamblea General de fecha 30 de abril de 2021, para periodo estatutario, así: 

JUNTA DIRECTIVA 
CARGO NOMBRE ^ CEDULA 

Representante Legal .-MARIA EMPERATRIZ URZOLA GERMAN / 26.025.259 

Presidente JORGE ISAAC CORREA JIMENEZ ^ 73.079.395 

Secretario ELVIA SUSANA GERMAN GERMAN / 25.762.131 

Tesorero EDITH MARIMON PEROZA 45.761.986 

Vocal OMAIRA MARIA CARABALLO ARNEDO 45.426.811 

ORGANO DE CONTROL 
CARGO NOMBRE CEDULA 

Revisor Fiscal JAIRO ALFONSO JARAMILLO NAVARRO 73.127.997 
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GOBERNACIÓN 
de BOLIVAR 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

R E S O L U C I Ó N No. 41g2021 
"Por medio del cual se inscriben dignatarios de la ASOCIACION COLEGIO MILITAR ALMIRANTE 

COLON y se dictan otras disposiciones." 

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución se notificará conforme a lo señalado en el 
artículo 4 del Decreto 491 de fecha 28 de marzo de 2020, y contra este procede el recurso 
de Reposición de acuerdo con el artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, recurso que podrá interponerse ante el GOBERNADOR DEL 
DEPARTAMENTO DEL BOLIVAR dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. 

A R T Í C U L O TERCERO: La presente Resolución regirá a partir de su ejecutoria. 

N O T I F Í Q U E S E Y CÚMPLASE 

Dado en Cartagena de Indias, a los 

f j . V N Í - f . 
r i í^El lTE BLEL SCAF • VI 
Gobernador de Bolíva^ 

de^iunlo 2021 

Revisó: Dra. Nohora Serrano Van Strahl 
Dir. Conceptos, Actos AdministratiV6^ y Personería Jurídica. 
Dra. Yamiie Del Carmen Anaya Morales. 

P.E., Dirección de Conceptos, Actos Administrativos y Personería Jurídica— 

Proyectó: Mayra Tejada Ochoa, Asesora Jurídica, Secretaría Jurídica. 

Bolívar 


